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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa y desarrollo 
sostenible

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Secretaría General Técnica, relativa 
a la publicación de los contratos de publicidad institucional adjudicados, las 
ayudas y subvenciones concedidas y los convenios celebrados con medios 
de comunicación, agencias y empresas del sector en materia de actividad 
publicitaria, durante el tercer cuatrimestre del año 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía y en 
los artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas 
de transparencia previstas en la citada ley, procede hacer pública en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, como las ayudas, subvenciones y convenios que por importe 
superior a 30.000 euros hayan sido concedidos o celebrados por la Administración de la 
Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público que se ha producido una adjudicación de contratos de publicidad 
institucional durante el tercer cuatrimestre de 2019 con las siguientes características: 

Objeto del contrato: Servicio para la planificación y compra de espacios publicitarios 
en prensa, radio y televisión para la difusión de las actividades de la Consejería de 
Agricultura, Pesa y Desarrollo Rural (2 lotes).

Cuantía: 1.660.000 euros, IVA incluido.
Adjudicatario lote 1: Bademedios, S.L., por importe de 664.000 euros, IVA incluido.
Adjudicatario lote 2: M&C Saatchi Madrid, S.L., por importe de 996.000 euros, IVA 

incluido.

Asimismo, no se ha producido concesión de ayudas, ni subvenciones o celebrado 
convenios en materia de actividad publicitaria con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector durante el tercer cuatrimestre de 2019, por importe superior a 30.000 
euros.

Sevilla, 26 de marzo de 2019.- La Secretaría General Técnica, Alberto Sánchez Martínez.

00
15

29
63


